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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. CONSEJO DE ESTADO — 
SALA DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO — SECCION QUINTA, que confirmó la 
sentencia del 25 de enero de 2017 proferida por esta corporación; en consecuencia por 
secretaria archívese las presentes diligencias, previas las anotaciones en el sistema de 
gestión justicia siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA NDRADE 
Magistrada 
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